
Oficio Nº 14.749

VALPARAÍSO, 28 de mayo de 2019

Tengo a honra comunicar a US. que la

Cámara  de  Diputados, en  sesión  del  día  de  hoy,  no

accedió a la solicitud de la Comisión que US. preside,

en orden a que se le remita, para su estudio e informe,

el proyecto de ley que modifica la ley que Establece

Bases de los Procedimientos Administrativos, en materia

de documentos electrónicos, correspondiente al boletín

N° 11.882-06, en segundo trámite constitucional, una

vez despachado por la Comisión de Gobierno Interior,

Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización.

Lo que pongo en vuestro conocimiento,

por  orden  del  señor  Presidente  de  la  Cámara  de

Diputados,  en  virtud  del  referido  acuerdo,  y  en

respuesta al oficio N° 119/2019, de 15 de mayo de 2019.

Dios guarde a US.,

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL  SEÑOR  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  CIENCIAS  Y
TECNOLOGÍA.
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